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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

     JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

SANTIAGO DE TOLU – SUCRE 

 

Veintiuno (21) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

Visto el anterior informe de la secretaria y siendo ello así, el Juzgado; 
 
 

R E S U E L V E  
 

De conformidad con el artículo 40 del C.G.P., agréguese al expediente el despacho 
comisorio No 006 del año 2021. 
 

 
N O T I F I Q U E S E   Y   C U M P L A S E 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ  

Firmado Por:

Rafael Jose Santos Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Santiago De Tolu - Sucre
 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 639135e04ca43fcef90e104727454d81a6ded4453ee13d0d49207b4adedc1c52

Documento generado en 21/02/2024 10:00:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


